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ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA y LA COMUNIDAD FORAl,

DE NAVARRA SOBRE LA MIGRACION TEMPORERA
DE ANDALYCIA A NAVARRA A LA

CAMPANA DEL ESPARRAGO

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la Junta de Audalucia
y la Comunidad Foral de Navarra,

De conformidad con lo establecido por los anículos 148 y 149
de la Constitución Española.

Teniendo en cuenta las competencias en la materia del Ministe
rio de Trabajo y S~ridad Social (Real Decreto 530/1985, de 8 de
abril), de la Comumdad Autónoma de Audalueía (articulos 13 y 17
de su Estatuto) y de la Comunidad Foral de Navarra (articulo 58
de la Ley de Reintegración y Amejoramiento).

Dado que cada año se producen intensos movimientos migrato
rios de temporada de AndaluCÍa a Navarra con motivo de la
campaña del espárrago que afectan a un número importante de
trabajadores españoles y a sus familias.

Conscientes de que es necesario incrementar y completar las
tareas de asistencia, asesoramiento y estudio realizados en años
anteriores por ambas Comunidades, mediante planes experimen
tales.

y de que, para ello, es imprescindible una actuación coordinada
de las tres Administraciones,

Acuerdan, en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecer un programa de actuación coordinado, en el marco de
este Convenio, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

Primera. Objeto.-Aunar los esfuerzos y recursos de las Admi
nistraciones finnantes y recabar la ayuda de los municipios
afectados, con el fin de:

a) Informar a los temporeros emigrantes y a los contratistas
navarros, principalmente en el sector agrícola. sobre las condicio
nes jurídicas y laborales aplicables a su relación.

b) Prestar asesoramiento jurídico, en relación con las materias
previstas en este Acuerdo, durante los seis meses en que se realiza
el trabajo en Navarra.

c) Facilitar la tramitación y agilizar el pago de las ayudas
previstas en las normas que regulan el apoyo a los movimIentos
migratorios interiores.

d) Impulsar la mejora de las condiciones de vida de los
emigrantes temporeros y sus familias durante su estancia en
Navarra, con especial dedicación a la escolarización de los niños,
hijos de los trabajadores migrantes; a las condiciones de aloja·
miento, y a la asistencia sanitaria adecuada a estos emigrantes.

e) Proporcionar una asistencia social permanente y conti
nuada, tanto en los municipios de origen como en los municipios
de acogida.

f) Realizar los estudios neceserios para alcanzar un profundo
conocimiento de las características del flujo migratorio y circuns
tancias de los migrantes.

g) Facilitar la labor de los Sindicatos.
Segunda. Vigencia.-El presente Acuerdo vinculará a las panes

desde el momento de su finna hasta el 31 de diciembre de 1986.
y se considerará prorrogado tácitamente, de año en ado, salvo
denuncia de alguna de las partes signatarias presentada con dos
meses de antelación a la fecha de cada vencimiento anual.

Tercera. Modificación.-Las partes signatarias, a la vista de los
resultados obtenidos en la aplicación del presente Acuerdo, podrán
proceder -durante el mes de enero de cada año- a su revisión, con
el fin de ~rfeceionar y mejorar su contenido. dentro del espiritu de
cooperaCIón que preside los fines del mismo.

Cuarta. Financiación.-l. El Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, a través de la Dirección General del Instituto Español
de Emigración, correrá a cargo de los gastos derivados de las ayudas
al desplazamiento de los trabajadores y sus familias, de acuerdo
con la normativa que las regula. Además, podrá contribuir a la
financiación de otros gastos derivados de la aplicación de este
Acuerdo, en la cuantía que el Ministerio detennine para cada
anualidad.

2. Las Comunidades de Andalucía y Navarra, por medio de la
Dirección General de Emigración, de la Consejería de Trabajo y

.. -.~...~-" ..,- ." ... ~,

temporera de Andalucía a Navarra a la campaña del es~o. y
en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la CODUsióo
Dele~da del Gobierno para Política Autonómica adoptado en su
reUnión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de agosto de 1986.-El Secretario general Técnico,

José Antonio Zapatero Ranz.
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SAURIO CONV!NIO SALARIO ANUAL

RESOLUCION de 5 de agosto de 1986. de la Secreta
na General Técnica. por la que se hace PÚblico el
Acuerdo de colaboración entre el ~Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, la Comunidad Autónoma de
Andaluci'a y la Comunidad Foral de Navarra, sobre la
migración temporera de Andalucía a Navarra a la
campaña del espárrago.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Comunidad
Foral de Navarra un Acuerdo de colaboración sobre la migración
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1.300.000

COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGION DE MURCIA

En Madrid a 22 de julio de 1986, reunidos, de una parte, el
ilustrísimo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo
dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y de
otra, el excelentísimo señor don José Méndez Espino, como
Consejero de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, actuando ambos en representa
ción de los Organismos a los que pertenecen,

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia firmaron con fecha
31 de enero de 1986 un Convenio de Colaboración, mediante el
cual se fijan las bases de actuación conjunta en las acciones a
emprender para paliar los problemas de desempleo existentes en
aquella Comunidad.

Segundo.-EI citado Convenio se firmó el! ~zó!l de lo esta?le
cido, entre otras normas, en la Orden del MIDlsteno de TI"3:bajo y
Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 por la que se fijan las
bases generales para el establecimiento de Convenios de Cola~t;a
ción del Instituto Nacional de Empleo con Organos de la AdnuDls
tración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos au~óno
mas Administrativos y Organismos autónomos Comercl,al.es,
Industriales y Financieros, para la realización de obras y servICIOS
por trabajadores desempleados (<<Boletín Oficial del Estado» del 27
de febrero de 1985).

Tercero.-De acuerdo con las anteriores consideraciones, y con
el contenido del Convenio ya citado entre el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, ambas partes estiman necesario el establecimiento del
presente Convenio, sujetándose a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marco de lo
estipulado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de T:r~bajo
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de la R~gJ.on de
Murcia con fecha 31 de enero de 1986, del cual se conSIdera un
anexo.

Segunda.-Constituye el objeto del presente Cc;mvenio la realiza
ción de obras v servicios de interés general y SOCIal que, por ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma de. la Regi~n de
Murcia firmante, sean ejecutados por ésta y financlados conjunta-

n. Distribución de gastos estimativa:

Salarios de las dos Asistentes Sociales y el Asesor
Jurídico 3.800.000

Desplazamientos, dietas, material, teléfono, energía,
etc.

Actividades culturales: Programas de radio, teatro
infantil, encuentros de Grupos de danzas........ 1.400.000

Comisión Permanente: Desplazamientos y dietas 500.000

111. El pago de gastos derivados de las ayudas al desplaza~
miento y dietas de los trabajadores y sus familias correrá a cargo
de la Duección General del Instituto Español de Emigración, de
acuerdo con la nonnativa que la regula.

24254 RESOLUClON de 21 de agoslo de 1986. de lo
Secretaría General Técnica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Comunidad Autónoma de la R~ión de Murcia
para la realización de obras y servIcios de interés
general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, y la Comunidad

. Autónoma de la Región de Murcia, un Convenio de Colaboración
; para la realización de obras y servicios de interés general y social,
:, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión

¡¡ Delepda del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reumón de 1.8 de junio de 198~, procede l~ ¡lublicación en el
«Boletín OfiCIal del Estado» de dlcho Convemo, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace: publico a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de agosto de 1986.-El Secretario general técnico,

José Antonio zapatero Ranz.

1.000.000

3.000.000

3.000.000

El ExCmo. Sr. Delegado del Gobierno en
AndaluCía,

TOMAS AZORIN MUÑOZ

Por la Junta de AndaluCía, el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo y Sc¡uridad Social,

JOAQUIN J. GAL\N PEREZ

1. Financiadón:

Dirección General del Instituto Español de Emigra-
ción . .

se~iF~~z:ak~v~n~~~~ ~~. ~~. ~. ~~~~~~
Consejeria de Trabajo y Seguridad Social de la Junta

de Andalucía

ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, LA COMUNIDAD
AVTONOMA DE ANDALUCIA y LA COMUNIDAD FORAL

DE NAX&üJ&~~~v~~<¡T~1ii~fPfALDE
DEL ESPARRAGO

Por la Comunidad Foral de Navarra, el
Ilnlo. Sr. Consejero del Departamento de

Sanidad y Bienestar Social,
FEDERlCO TAJADURA ISO

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, el llmo. Sr. Director ceneral del

lnstituto Español de Emi¡raci6n,

RAIMLTNDO ARAGON BOMBIN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para el presente ejercicio de 1986, las partes signata
rias apenarán las siguientes cantidades:

3.000.000 pesetas, la Consejería de Trabl\io y Se~uridad Social
de la Junta de Andalucía; 3.000.000 pesetas, el ServiCIO Regional de
Bienestar Social de la Comunidad Foral de Navarra~ 1.000.000
pesetas, la Dirección General del Instituto Español de Emigración,
además de la cantidad necesaria para hacer frente al importe de las
ayudas por desplazamiento.

Dichas cantidades serán transferidas al Ayuntamiento de San
Adrián (Navarra), donde se centralizarán las acciones comprendi~

das en este Acuerdo, en un local que se habilitará. al efecto.
Segunda.-EI Ayuntamiento de San Adrián, entre el 15 de

diciembre de 1986 y el 15 de enero de 1987, remitirá alas partes
signatarias memoria justificativa de los gastos realizados en la
ejecución de este Acuerdo, acompañada de, copias testimoniales de
los justificantes de pago. Sin embargo, antes del l S de octubre
remitirá un avance y previsión del empleo de los fondos recibidos.
Asimismo, remitirá una memoria..estudio que compendie la labor
realizada por el equipo de personal contratado.

Tercera.-Dos Asistentes Sociales, propuestas por cada Comuni
dad, ~endrán a su ~o la ~~stencia social, visltas domiciliarias,
recogIda de datos e infonnaclOn pennanente durante todo el año.

El Asesor Juridico, realizará las tareas descritas en la cláusula b),
y será propuesto por el Servicio Regional de Bienestar Social.

y estando conformes las partes intervinientes, suscriben el
presente Convenia, en presencia del excelentísimo señor Delegado
del Gobierno en Andalucía, en las condiciones y términos expues
tOS en las cláusulas anteriores, finnando este documento por
triplicado.

Sevilla, II de junio de 1986.

Seguridad Social Y del Servicio Regional de Bienestar Social, !
aportarán las cantidades necesarias, a panes iguales, para cubrir los
gastos derivados de la prestación de asesoramiento jurídico y
asistencia social.

Quinta. Colaboración de los municipios afeetados.-Las Comu
nidades Autónomas de Andalucía y Navarra solicitarán la colabo
ración de los Ayuntamientos de origen y acogida de los temporeros
para el mejor cumplimiento del presente Acuerdo.

Sexta. Comisión Permanente.-Sin perjuicio de la reunión de
las partes signatarias a que se refiere la cláusula 3.a. O de las
reuniones de las mismas que se estimen convenientes, se crea una
Comisión Permanente para el seguimiento de la ejecución de las
medidas previstas en el presente Acuerdo. Esta Comisión Perma
nente estará integrada por un representante de la Comunidad Foral
de Navarra, un representante de la Junta de Andalucía y el Director
provincial de Trabajo y Seguridad Social de Navarra, pudiendo
incorporar a sus trabajos a las personas que estimen oportuno, en
función de la materia a tratar.

Séptima. Difusión.-Las partes firmantes difundirán el conte
nido de este Acuerdo de forma que sea suficientemente conocido
por los interesados, tanto en las regiones de origen como de destino.


